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AL MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dictamen N° 5525. Actuación N° 63/22.- Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de 
Trabajo General para la Administración Pública Nacional - Decreto N° 214/06 y modificatorios, de fecha 30 de 
mayo de 2022, en la cual el Estado Empleador propone las siguientes medidas:

Otorgar un incremento salarial en las retribuciones del personal permanente y no permanente incluido en el 
Convenio Colectivo de Trabajo General antes referido, aplicable sobre las retribuciones mensuales, 
normales, regulares, habituales y permanentes aprobadas vigentes al 31 de mayo de 2022, del DIECISEIS 
POR CIENTO (16%) a partir del 1° de junio de 2022, DOCE POR CIENTO (12%) a partir del 1° de 
agosto de 2022, DOCE POR CIENTO (12 %) a partir del 1° de octubre de 2022, DIEZ POR CIENTO (10 
%) a partir del 1° de enero de 2023, DIEZ POR CIENTO (10 %) a partir del 1° de marzo de 2023.

•

Adecuar los valores y escalas retributivas de los escalafones y entidades comprendidos en el CCTG, así 
como los montos equivalentes al Adicional por Prestaciones de Servicios en la Antártida, el Reintegro por 
Gastos de Comida, la Compensación por Gastos Fijos de Movilidad. Asimismo, se fija el importe 
correspondiente al Reintegro Mensual por Gastos de Guarderías o Jardines Maternales en la suma de 
PESOS DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS SEIS ($ 18.806.-) a partir del 1 de junio de 2022 y sustituir a 
partir de las fechas que allí se indican, la tabla prevista en el artículo 3° del Anexo III del Convenio 
Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional homologado por Decreto N° 
214/06, su normativa complementaria y modificatoria, por la que se incorpora a la cláusula segunda.

•

Prorrogar hasta el 31 mayo de 2023 los alcances y condiciones del Premio Estímulo a la Asistencia 
previstos en el Acta Acuerdo de fecha 29 de septiembre de 2020 homologada mediante el artículo segundo 
del Decreto N° 837/20 - ANEXO II (IF-2020-67796616-APN- DALSP#MT) y sus modificatorios; e 
incrementar los montos mensuales establecidos para el referido Premio de acuerdo a los porcentajes y 
vigencias establecidos en el cuadro que se incorpora a la cláusula cuarta.

•

En tal marco, se adecúan los incisos b), c), d), p) del artículo 3° del régimen sustituido por la cláusula 
primera del Acta Acuerdo de fecha 29 de septiembre de 2020 homologada mediante el artículo 2° del 
Decreto N° 837/20, modificada por la cláusula quinta del Acta Acuerdo de fecha 26 de mayo de 2021 



homologada por el Decreto N° 414/21, por los que allí se detallan.

Del mismo modo, se incorpora el inciso r) al artículo 3° del régimen sustituido por la cláusula primera del 
Acta Acuerdo de fecha 29 de septiembre de 2020 homologada mediante el artículo 2° del Decreto N° 
837/20, según el texto que allí se detalla.

Establecer que las sumas fijas remunerativas no bonificables otorgadas por el artículo 2° del Decreto N° 
56/20, bajo las condiciones previstas en el artículo 3° del mismo, mantienen su vigencia en idénticos 
montos que los allí previstos, hasta el 31 de mayo 2023. A los efectos del referido artículo 3° se tomará 
como base la retribución bruta, mensual, normal, habitual, regular y permanente aprobada vigente al 31 de 
enero de 2020 del cargo que actualmente ocupa el agente, considerando para ello los suplementos y/o 
adicionales que el puesto conlleva. Finalmente, se señala que los porcentajes de incremento a los que 
refiere el acta no serán extensivos a las sumas fijas en cuestión.

•

En ese estado, la Autoridad de Aplicación hace saber a las partes que atento la propuesta efectuada por el Estado 
Empleador, las aceptaciones expresadas por ambas representaciones de la Parte Gremial y lo dispuesto en el 
artículo 4° de la Ley Nº 24.185 y su Decreto reglamentario Nº 447/93, se tiene por aprobada la misma y 
perfeccionado el acuerdo.

Ahora bien, en orden a lo establecido por el artículo 3º de la Ley No 18.753 y sus modificatorias, y por su Decreto 
Reglamentario No 1106/17, y atento las intervenciones de la Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de 
Hacienda del Ministerio de Economía y de la Subsecretaría de Coordinación Presupuestaria de la Secretaría de 
Coordinación Presupuestaria y Planificación del Desarrollo de la Jefatura de Gabinete de Ministros, esta 
Comisión Técnica Asesora no tiene observaciones que formular en lo que resulta materia específica de su 
competencia al Acta Acuerdo en cuestión de fecha 30 de mayo de 2022, de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo General homologado por Decreto Nº 214/06 y sus modificatorios.
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